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¿Quiénes pueden acudir a
la DEMUNA?

DEMUNADEMUNA

Nos puedes encontrar
en:

RECUERDARECUERDA

Horario de atención:

Av. Ramón Castilla N°
203, referencia frente a la

plaza principal de Papayal.

La atención  en la DEMUNA es
"GRATUITA""GRATUITA"

08:00 AM hasta 01:00 PM

02:00 PM hasta 04:00 PM

¿Qué se necesita para
apertura un expediente?

Copia fotostática de la partida de

nacimiento del menor hijo o su DNI.

Copia de DNI de la madre, apoderado o

responsable.

Dirección actual del obligado o transgresor,

Los Padres.
Los propios
niños.

Los familiares.

Cualquier personas que conozca una
sitaución que atente los derechos de los niños
y adolescentes. 

TAMBIEN LO PUEDEN HACER MANERA
ANONIMA.
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¿Qué es la
DEMUNA?

Es una institución integrada al Sistema Nacional de
Atención Integral la Infancia. Cuyo ente rector es
Ministerio de Promoción de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables (MIMP).

Brindamos un servicio gratuito de atención integral,
que funcionan en las Municipalidades, que se encarga
de promover, defender y vigilar los derechos de los
niños y adolescentes.

Es un derecho fundamental consagrado
en documentos fundamentales
internacionales y nacionales de diversos
países del mundo. 

DERECHO A
LA VIDA

¿Qué servicios ofrece?
Conciliaciones extrajudicial en:

Alimentos.
Tendencia.
Régimen de visitas.

Acta de compromiso en:
Reconocimiento de paterno y
materno.
Reconocimiento de embarazo.
Normas de comportamiento.

Acciones administrativa:
Inscripción de partidas de nacimiento.
Matricula oportuna.
Atención medica oportuna.

Orientación y derivación de
casos de:

Violencia familiar.
Maltrato infantil.
Abuso sexual y otros.

¿Qué es la conciliación
Extrajudicial?

¿Qué es la conciliación
Extrajudicial?

En la DEMUNA
Es la búsqueda  de soluciones a los problemas
familiares, promoviendo el dialogo en los padres,
para lograr  un mutuo acuerdo que beneficie a los
hijos. El conciliador es el facilitador de la
comunicación entre las partes.

La gran ventaja es evitar la vía judicial ahorrando
tiempo, dinero y mejorando las relaciones personales
y familiares. 
 

LOS DERECHOS DE NIÑOS,
NIÑAS Y ADOLESCENTES.

Es todo lo que un niño y adolescente
nesecita para vivir (vivienda, salud,
educación, alimentos, vestido y
recreación).

DERECHO A LA
ALIMENTACIÓN

El Estado garantiza el ejercicio del
derecho a una educación integral y de
calidad para todos y la universalización
de la Educación Básica

DERECHO A LA
EDUCACIÓN

RECUERDARECUERDA
La atención  en la DEMUNA es

"GRATUITA""GRATUITA"
Av. Ramón Castilla N° 203 www.munipapayal.gob.pe


